
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
 

A despacho de la señora Juez el contenido de la comunicación signada por la Secretaria 
de Educación de Cartago (Valle), y de los diferentes bancos locales, relacionadas con 
las medidas cautelares dispuestas en esta litis. 

 
Sírvase proveer. 

                     
Cartago (Valle), abril 12 de 2023 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0266.-          
“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA”  -C.S.-          

RADICACIÓN NRO. 2021-00468-00 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS GIRALDO CORRALES 

CODEMANDADAS: BLANCA CECILIA FLÓREZ OSPINA y  
MARÍA ROSARIO ARISMENDY LONDOÑO        

(COLOCA CONOCIMIENTO RESULTADO MEDIDA CAUTELAR) 

 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   
                                  Cartago (Valle), doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Para los fines que las partes estimen convenientes, COLÓCASELES en conocimiento el 

contenido de la comunicación adiada el 14 de diciembre último, recepcionada en éste el 
29 de marzo del hogaño, signada por la Secretaria de Educación de Cartago (Valle), 



concerniente con la medida cautelar dispuesta para la codemandada BLANCA CECILIA 

FLÓREZ OSPINA. 
 

Igualmente, se les da a conocer las diferentes respuestas suministradas por las 
entidades crediticias de la ciudad, relacionadas con las medidas previas ordenadas al 

interior de este proceso. 
 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 
 
 

LA JUEZ, 

                  
                            MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 

 
 

 
 
 







Bogotá D.C., 22 de Marzo de 2023

Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Calle 11 Nro 5 67 Palacio De Justicia
Cartago (Valle del cauca)
J03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    2839
Asunto:  20210046800

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 31426030

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
BLANCA B. /8036
TBL - 201601037950570 - IQ051008532636



Bogotá D.C., 22 de Marzo de 2023

Señores 
JUZGADO TERCERO  CIVIL MUNICIPAL
Calle 11 N 5 67 Edificio Palacio De Justicia Piso 1
Cartago (Valle del cauca)
J03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    2838
Asunto:  20210046800

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 31411894

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
BLANCA B. /8036
TBL - 201601037950570 - IQ051008532635



 

Bogotá D.C, 15 de marzo de 2023

AE-125334-23 NC

Señores:

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CA

SECRETARIO (A)

CR 11 N 5 67

j03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co

ALCALA - VALLE DEL CAUCA

Referencia
Oficio: 2839 DEL 151222 15030791

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 76147400300320210046800

Demandando: DEMANDADO       ID No.: No. 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la 

revisión correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos 

suministrados, que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o 

vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

 

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



 

Bogotá D.C, 15 de marzo de 2023

AE-125333-23 NC

Señores:

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CA

SECRETARIO (A)

CR 11 N 5 67

j03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co

ALCALA - VALLE DEL CAUCA

Referencia
Oficio: 2838 DEL 151222 15030790

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 76147400300320210046800

Demandando: DEMANDADO       ID No.: No. 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la 

revisión correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos 

suministrados, que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o 

vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

 

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 18 de Marzo de 2023

EMB\7089\0002642937

Señores:

003 CIVIL MUNICIPAL CARTAGO
Edificio Palacio De Justicia Calle 11 N 5 67 
Cartago Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEwUEquIEYFdwDfw;EqKIE;J
R70892303180843

Asunto: 

Oficio No. 2839 de fecha 20221215 RAD. 20210046900 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE CARLOS GIRALDO VS

MARIA ARISMENDY

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 31.426.030 MARIA ROSARIO ARISMENDY
LONDONO

XXXXXXX5564 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

CC 31.426.030 MARIA ROSARIO ARISMENDY
LONDONO

XXXXXXX1573 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Bogotá D.C., 21 de Marzo de 2023

 

SV-23-0046744

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 17/03/2023, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: MARIA LONDOÑO
ID. Demandado:  31426030
No. Proceso: 20210046800
No. Oficio: 2839

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Jhonatan Andres Moreno Vargas
Coordinador de Inspectoria

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: NICOL PANCHE



 

Bogotá D.C., 21 de Marzo de 2023

 

SV-23-0046744

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 17/03/2023, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: MARIA LONDOÑO
ID. Demandado:  31426030
No. Proceso: 20210046800
No. Oficio: 2839

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Jhonatan Andres Moreno Vargas
Coordinador de Inspectoria

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: NICOL PANCHE



 

Bogotá D.C., 21 de Marzo de 2023

 

SV-23-0046745

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 17/03/2023, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: BLANCA FLOREZ
ID. Demandado:  31411894
No. Proceso: 20210046800
No. Oficio: 2838

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Jhonatan Andres Moreno Vargas
Coordinador de Inspectoria

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: NICOL PANCHE



Bogotá D.C., 18 de Marzo de 2023

Señores
Juzgado 03 Civil Municipal
A/A. James Torres Villa
No Registra
Cartago

Oficio No: 2838.
Proceso No: 76147204100302021004680.
Demandado(s): Blanca Cecilia Florez
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-31411894

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos                                                                                                                                                         1 de 1 

 

Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 17 de Marzo del 2023                                            Código interno Nro RL00709101 
 
JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL CARTAGO 
Respuesta al Oficio No. 2839 
Rad: 76147400300320210046800 
J03CMCARTAGO@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
JAMES TORRES VILLA 

 
Oficio N°                                     2839 
Demandante                             CARLOS ANDRES GIRALDO CORRALES 
Valor del Embargo                   $ 4,570,000.00 
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

MARIA ROSARIO ARISMENDY 
LONDONO - 31426030 

 -   
La persona no tiene vinculo comercial con 

Bancolombia 

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
 Investigó: lapino         

 

mailto:Requerinf@bancolombia.com.co


Juzgado tercero civil municipal de cartago
Secretario(a)
Cartago
Valle del cauca
Marzo 16 de 2023
Calle 11 no. 5 - 67 piso 1
0

OFICIO No: 2838
RADICADO N°: 76147400300320210046800
REFERENCIA: JUDICIAL
NOMBRE DEL DEMANDADO : BLANCA CECILIA FLOREZ OSPINA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 31411894
NOMBRE DEL DEMANDANTE: CARLOS ANDRES GIRALDO CORRALES
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 1112783685
CONSECUTIVO: JTE1447958

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001302590200107977

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO

CARTAGO
VALLE DEL CAUCA
CALLE 11 NO. 5 - 67 PISO 1
MARZO 16 DE 2023
0
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
Secretario(a)

CARTAGO
VALLE DEL CAUCA
MARZO 16 DE 2023
CALLE 11 NO. 5 - 67 PISO 1
0

OFICIO No: 2839
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 76147400300320210046800
NOMBRE DEL DEMANDADO: MARIA ROSARIO ARISMENDY LONDOÑO
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 31426030
NOMBRE DEL DEMANDANTE: CARLOS ANDRES GIRALDO CORRALES
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 1112783685
CONSECUTIVO: JTE1447960

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 15 del mes marzo del año 2023, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO

CARTAGO
VALLE DEL CAUCA
CALLE 11 NO. 5 - 67 PISO 1
MARZO 16 DE 2023
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Juzgado tercero civil municipal de cartago
Secretario(a)
Cartago
Valle del cauca
Marzo 16 de 2023
Calle 11 no. 5 - 67 piso 1
0

OFICIO No: 2838
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 76147400300320210046800
CONSECUTIVO: JTP1447958

Respetado (a)  Señor (a):

De manera atenta y de acuerdo a su solicitud, nos permitimos comunicarle que realizadas las validaciones correspondientes,
las personas identificadas a continuación, poseen en nuestra entidad cuentas pensionales, por ésta razón no hemos podido
atender su solicitud.

N. IDENTIFICACION NOMBRE DEMANDADO N. CUENTA

31411894 BLANCA CECILIA FLOREZ OSPINA 001302590200317600

Nos  permi t imos  in formar  que  e l  Banco  BBVA Co lombia  t i ene  hab i l i t ado  e l  BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso de Embargos. Así
mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de este medio.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO

CARTAGO
VALLE DEL CAUCA
CALLE 11 NO. 5 - 67 PISO 1
MARZO 16 DE 2023
0

2


